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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 
 
LPCH 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
PRENDARIO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00754-00  

  
Demandante:  BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7   
Demandado:  GERMAN HOLGUIN DIAZ C.C. 5.654.071  
  
 

En atención a la constancia secretarial vista a folio que antecede, se autoriza a la apoderada de la 
demandante a fin de realizar la notificación del demandado en la dirección electrónica indicada, 
esto es gediagos22@gmail.com  

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00313-00 

 

 

Demandante: CARMEN ESTELLA CASADIEGO ORTIZ 

Demandado: ALEXANDER CABAL SABOGAL 

 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas 

efectuada por el Secretario, y al no objetarse, el despacho le imparte 

aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 11 de junio de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00337-00 

 

 

Demandante: COASMEDAS 

Demandado: JOISY MARILYN SANCHEZ ROMERO 

 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas 

efectuada por el Secretario, y al no objetarse, el despacho le imparte 

aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 11 de junio de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00364-00  

   
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO BONAIRE NIT. 900.951.237-3   
DEMANDADA:   LORENA MERCEDES MORA CALVACHE C.C. 37.274.552   
 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la demandada, y toda vez que en el paz 
y salvo allegado se deja constancia que la señora LORENA MORA propietaria del apt. 501 torre 1,  
se encuentra al día por concepto de condominio, no obstante, verificado el expediente se observa 
que, la certificación de deuda objeto de ejecución hace referencia al apt. 504 torre 1; se ordena 
REQUERIR a MAYRA  CELINA  ROLON  FERREIRA, para que en su calidad de Representante 
Legal del CONJUNTO CERRADO BONAIRE- PROPIEDAD  HORIZONTAL, indique al despacho 
lo que considere pertinente respecto al cumplimiento de la obligación perseguida.  
 
Remítase la comunicación a los correos electrónicos bonaire.conjunto.residencial@gmail.com y 
conjuntobonairecucuta@gmail.com  
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones 
se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,   

 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

LPCH 

                                           
 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  
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 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
c9532d515b2a629cb580d1bebd6b4259ecf6f5036ebf6c7a60bdab555d8d7d59 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:bonaire.conjunto.residencial@gmail.com
mailto:conjuntobonairecucuta@gmail.com


Documento generado en 10/06/2021 09:08:11 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00655-00 

  
DEMANDANTE:   MARIA MATEA ZAMABRANO TARAZONA C.C. 60.385.317  
DEMANDADO:  JHON JAIME RIVERA LARA C.C. 91.207.238  
 
  
Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el Banco 
Agrario de Colombia, respecto de la cautela decretada.   
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

  
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 

 

 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
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JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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San José de Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00679-00 

 

 

Demandante: JAIRO DIAZ CARRASCAL 

Demandado: DANIEL HUMBERTO TRIANA GALINDO 

 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas 

efectuada por el Secretario, y al no objetarse, el despacho le imparte 

aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 11 de junio de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2020-00108-00  

  
Demandante:  INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. NIT. 890.502.559-9 

Demandado:   EDINSON JAIR GOMEZ BARON C.C. 88.240.547 Y OTROS.  
  
En atención a lo pedido por las partes en escrito que antecede, con fundamento en el numeral 2 Artículo 161 
del Código General del Proceso, se decretará la suspensión del proceso por el término solicitado, es decir 
por nueve (09) meses.    
  
  
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso por el término de nueve (09) meses, conforme a lo 
solicitado por las partes. En caso de incumplimiento del acuerdo efectuado por las partes se procederá a 
reanudar el proceso.  
  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00152-00  
  
Demandante: JOHN CARLOS VILLAMIZAR SANDOVAL C.C. 1.090.175.843  
Demandado:  BRYAN JOSE GODOY RODRIGUEZ C.C. 1.090.490.352  
   
En atención al auto de fecha 18 de mayo de 2021, proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Cúcuta, dentro del radicado Rad 54001403001 2020 00403 00, en el cual se ordena el embargo del 
remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar, propiedad de BRYAN JOSE GODOY 
RODRIGUEZ, se dispone TOMAR NOTA, Ofíciese al Juzgado, informando que se tomó nota 
quedando en primer turno. 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

LPCH 

                                            
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00172-00 

  
  
Demandante:    ROSAURA HURTADO HERRERA C.C. 24.239.654  
Demandado:     DANIEL ALEXIS DUARTE OSORIO C.C. 1.090.466.850  

LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ C.C. 60.323.831  
  
En atención a los memoriales allegados por las partes, mediante los cuales solicitan el levantamiento de 
la medida cautelar y por encontrarse acorde a lo dispuesto por el art. 597 del C.G.P., el JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: LEVANTAR la medida de embargo y retención del salario que perciba LUZ MARINA 
OSORIO NUÑEZ C.C. 60.323.831 como empleada del COLEGIO SAN JOSE DE CUCUTA, comunicada 
mediante oficio 800-2020 de fecha 06 de agosto de 2020. Ofíciese al pagador a fin de dejar sin efecto la 
medida comunicada.  
 
LEVANTAR la medida de embargo y retención del salario que perciba DANIEL ALEXIS DUARTE 
OSORIO C.C. 1.090.466.850 como miembro activo de la POLICIA NACIONAL, comunicada mediante 
oficio 801-2020 de fecha 06 de agosto de 2020. Ofíciese al pagador a fin de dejar sin efecto la medida 
comunicada.  

 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez,   

 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA                                 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00285-00 

  
Demandantes:   SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS NIT. 890.505.365-0 
Demandado:     YARDWIN DUARTE QUINTERO C.C. 5.531.679 
 
Inscrita la medida de embardo decretada, se ordena comisionar al INSPECTOR DE TRANSITO de la ciudad a efectos de 
que realicen la aprehensión y secuestro del vehículo de propiedad de YARDWIN DUARTE QUINTERO C.C. 
5.531.679, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, de las siguientes características:   
 

 PLACA DEL VEHÍCULO: WDM839 

 TIPO DE SERVICIO: Público 

 CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL 

 MARCA: HYUNDAI 

 LÍNEA: I10 1.1 GLS MT 

 MODELO: 2017 

 COLOR: AMARILLO 

 NÚMERO DE SERIE: MALAN51BAHM668625 

 NÚMERO DE MOTOR: G4HGFM923552 

  

Una vez sea inmovilizado el rodante, se procederá con inmediatez a practicar la diligencia de 
secuestro. El Comisionado queda facultado ampliamente para designar 
secuestre, recordándole que, por tratarse de un vehículo de servicio público, deberán garantizarse el 
cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 8º y 9º del art. 595 del C.G.P.   
 

Elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso incluyéndose copia de este proveído con 
destino al Inspector de Tránsito Municipal. 

Así mismo y como quiera que se evidencia que existe acreedor prendario se ordenará citarlo a fin de 
que haga valer sus derechos, en consecuencia, de conformidad con lo señalado en Art. 462 del 
Código General del Proceso, cítese al Acreedor Prendario BANCO DAVIVIENDA S.A. S.A.S., para 
que dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación comparezca ante este juzgado para 
hacer valer su crédito de conformidad con la norma antes citada.  

 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 
de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  
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San José de Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00297-00 

 

 

Demandante: JAIRO ANTONIO MANTILLA PEÑARANDA 

Demandado: LUIS ALBERTO PRATO MEJIA 

 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas 

efectuada por el Secretario, y al no objetarse, el despacho le imparte 

aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
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CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 11 de junio de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00112-00 

  
Demandante:  COMERCIAL MEYER S.A.S. NIT. 901.035.980-2 
Demandada:  LEIDY LISBETH CAICEDO QUINTERO C.C. 1.090.396.424 
 
 
En vista de la anterior constancia secretarial y verificada la diligencia de notificación surtida, se 
observa que la misma fue remitida a la dirección física de la demandada, es decir, que no se efectuó 
a través de mensaje de datos dirigido al correo electrónico o medio digital, tal como lo dispone el 
articulo 8 del decreto 806 de 2020, en consecuencia, se deberá ajustar el tramite de notificación 
conforme a las reglas del C.G.P., para lo cual se requiere al extremo activo para que practique en 
debida forma las notificaciones contempladas en los art. 291 y 292 del C.G.P. 

Póngase en conocimiento de la parte actora, para los fines legales pertinentes.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00122-00 

 

DEMANDANTE: SONIA MERCEDES REYES MORANTES C.C. 60.318.14 

DEMANDADO:  HORACIO GIRALDO CARVAJAL C.C. 16.110.002 

 

 

En atención de la constancia secretarial vista a folio que antecede y como quiera que la diligencia 
de notificación surtida fue remitida a una dirección electrónica, se hace necesario requerir al 
extremo activo para que ajuste el trámite a lo reglado en el decreto 806 de 2020 en concordancia 
con la sentencia C-420/2020, para lo cual deberá allegar los soportes de la comunicación remitida.  
 
Póngase en conocimiento de la parte actora, para los fines legales pertinentes.  

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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